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Ciudad de México, a 07 d e marzo de 2022.

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para
conocer y resolver lo relacionado con el procedimiento de acceso a la información, de
conformidad con los artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 4 fracción 1,11 fracción 1,64,65 fracciones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y
143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la In fo rm ac ió n Pública (LFTAIP); así como
del procedimiento para el ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y
Oposición de datos personales (derechos ARCO), de conformidad con lo establecido en los
artículos 83 y 84 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados (LGPDPPSO).

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno,
del entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano
del Seguro Social del año 2010, en la que se declaró en sesión permanente este Órgano
Colegiado para resolver los procedimientos de su competencia, derivados de la atención de
solicitudes de acceso a la información, solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO,
recursos de revisión y cumplimientos a las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; los días tres y
cuatro marzo de dos mil veintidós, se envió a los miembros del Comité de Transparencia la
re lac ió n de solicitudes de acceso a la información y solicitudes para el ejercicio de los
derechos ARCO, propuestas para la clasificación que a continuación se relacionan:

Negativa de acceso a información gubernamental, por ser reservada en los archivos de las
unidades administrativas, a las solicitudes de información con números de folio:

l. ACCESO A INFORMACiÓN PÚBLICA

.,. 330018022003823 >- 330018022004795 );> 330018022005016

Negativa de acceso a información por ser confidencial en los archivos de las unidades
administrativas, a las solicitudes de información pública con números de folio: /"

[/J /
.,. 330018022003063 ? 330018022001961 ~:>/

Declaratoria de inexistencia parcial en los archivos de las unidades administrativa0 s
solicitudes de información pública con números de folio:

.,. 330018022002260 >- 330018022002650 >- 330018022003767
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Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de información pública,
que a continuación se enlistan:

~ 330018022003962
~ 330018022003645
~ 330018022004739
~ 330018022003667
~ 330018022003840

~ 330018022004243
~ 330018022005143
~ 330018022003653
~ 330018022003670
~ 330018022003830

~ 33001802200387"1
).> 330018022003754
);- 330018022003766
;¡.. 330018022003916
).> 330018022004633

Disponibilidad de la información contenida en las versiones públicas presentadas,
omitiéndose datos por tratarse de información confidencial y/o reservada:

:¡.;. 330018022002663 ~ 330018022001274 'y 330018022003679

ACUERDO CTSP-0174/03/2022.- Se aprueba, en lo general, la reserva de la información
respecto de las solicitudes de acceso a información pública presentadas en esta sesión de
Comité, de conformidad con el artículo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

ACUERDO CTSP-0175/03/2022.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de
confidencialidad de la información, respecto de las solicitudes de acceso a información
pública presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 113 y 117 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ACUERDO CTSP-0176/03/2022.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la
inexistencia de la información, materia de las solicitudes de acceso a información pública
presentadas en esta sesión de Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 13, 141 Y 143
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ACUERDO CTSP-0177/03/2022.- Se aprueba la ampliación del plazo de respuesta para las
solicitudes de acceso a información pública sometidas en la presente sesión , con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 65, fracción I1 y 135 de la Ley Federal de /" /
Transparencia. y A.~ceso a la .Inforn:ación Pública; así como. e,n el numeral 10 de los~~er ios L.~
para la Organlzaclon y Funcionarniento del entonces Comit é de Información, ahora ~:Q2ite

de Transparencia deIIMSS. .
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ACUERDO CTSP-0l7S/03/2022.- Se aprueban en lo general , las versiones públicas de la
info rmac ió n, respecto de las solicitudes presentadas en esta sesión de Comité, de
confo rm idad con los artículos 108, 110, 113, 117 Y 118 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública.

11. DATOS PERSONALES

Declaratoria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los d atos
personales en los archivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las
so lic it ud es con números de folio:

r 330018022005058 » 330018022003707 y 330018022005274

Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de información inexistente
en los archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de datos personales con
números de folio:

r 330018022005065 » 330018022004955 » 330018022002583
330018022004925 "- 330018022005215 Y 330018022004205r: ,.

r 330018022005944 );> 330018022005576 ).> 330018022004478
,. 330018022004199 'y 330018022005720 » 330018022004482
r 330018022005577 » 330018022005858 );> 330018022005573
)r 330018022006001 >- 330018022005950 » 330018022004037,.. 330018022005652 » 330018022005692 » 330018022005974.,. 330018022005952 );> 330018022005995 » 330018022006270., 330018022006216 » 330018022006200 y 330018022006280
r: 330018022005633 » 330018022006273

Declaratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el
ej e rc ic io de los derechos ARCO con números de folio: .:., 330018022005536 ).> 330018022004339 » 330018022005740

" 330018022003819 » 330018022005302 » 330018022005559 //,.
/,. 330018022005043 Y 330018022005471 Y 330018022005602 /

'y 330018022003590 » 330018022004545 » 330018022005731
,., 330018022004208 );> 330018022005886
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Petición de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes para el ejercicio de los
derechos ARCO que a continuación se enlistan:

>- 330018022003807
>- 330018022004012
>- 330018022004772

>- 330018022003986
>- 330018022004011
>- 330018022003925

';> 330018022003959
';> 330018022004008
>- 330018022003966

ACUERDO CT5P-0179/03/2022.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no
procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos ,
registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes presentadas
en esta sesión de Comité, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 55, fracción IV; 83
Y 84, fracción IV y VIII de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados.

ACUERDO CT5P-0180/03/2022.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia de
la información respecto de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO,
presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad con lo establecido en el segundo
párrafo del artículo 53 y 84, fracción I1I de la Ley General de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CT5P-0181/03/2022.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la
inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de los
derechos ARCO, presentadas en esta sesión de Comité lo anterior con base en lo dispuesto
por el segundo párrafo del artículo 53 y 84, fracción 111 de la Ley General de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CT5P-0182/03/2022.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta de los
folios sometidos en la presente sesión, con fundamento en el segundo párrafo del artículo Sl
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así
como en el numeral 10 de los Criterios para la Organización y Funcionamiento del entonces
Comité de Información, ahora Comité de Transparencia deIIMSS.

ACUERDO CT5P-0l83/03/2022.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia de
la información respecto de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO present ada en ./'
esta sesión del Comité con número de folio 330018022004988, de conforrnidad vco n 101/y '
establecido en el segundo párrafo del artículo 53 y 84, fracción 1II de la Ley Gener~:I~\ de ~/
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. '0.'.:,
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Asimismo, se aprueba la no procedencia del resto de la información materia del folio referido
con fundamento en el artículo 55, fracción IV, de la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

Por todo lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracción 1, 11
fr acción 1,64,65 fracciones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 Y 84,
fracción 1II de la LGPDPPSO, en relación con el segundo párrafo del artículo 43 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información, lo resolvieron por mayoría de votos los
integrantes del Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social,
Licenciado Gustavo Aguirre Lona, Titular de la Coordinación de Vinculación Operativa y
Suplente del Titul ar del Órgano Interno de Control y el In~Edgar Alejandro Ramírez
Rodríguez, Coordinador de Programas de la División de Admi lstrac i ón de Documentos y
Suplente del Titular del Área coordinador~de Archivos. \

MIEMBROS DEL C I DE TR SPARENCIA D8L I

/
Ing. Edgar AI~)ándr Ramírez

Rocfríguez

tava Sesión Perm anent e del Com ité de Transparen cia. del 0 7 de m arzo de 2022.




